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Dellúnea t4 de enero de 1820. 

Descension de nuestra Señora , y San Timoteo obispo y mártir. 

Las Cuarenta Horas estan en la iglesia parroquial de San Justo y San Pas
i<lr : se reserva á las cinco. 

Sale e) Sol á las 7 h. r4 m., y se pone á las 4 h. 46 m. r· hom. 
Termómetro. Barómetro. Vientos y Atmósfera. --

! 1.2 N. cubierto. !1!1 11 noche. 9 grad. 4 !18 p. 
23 7 mañana. 9 1 !18 3 ｎｾ＠ N. O. ldem. 
íd. 11 tarde • . 9 9 s8 3 2 S. semicubierto. 

ALEMANIA. 

Brema 3 de dicilff1Jbre. 

Parece que ha sido inútil la intimacion que Sl!l hizo á las potencias berhr.
riscas á fin de que renunciasen á la piratería , segun escriben de L6ndres, con 
rtf,·rencia á Jo& avisos de los gefes de la expedicion que nombraron de ｡｣ｵｾｲ＠ • 
d-o la Gran Breta ña y ,la Francia para aquel objeto. Las dos ngencias de Tú
nez y de A rgel han declarado que solo en el caso de que todas las potencias 
marítimas de Europa estahll'zcan c6nsules cerca de ellas, se' conformarán en 
sua hostilidades á los principios que siguen las naciones europeas. N,J cabe du· 
da en que aspiran por este medio á que se les aumenten los rFgalos y los tri
butos. La conte&tacion de la regencia de Trípoli no se sabia aun. Añaden las 
eartu de L6ndres que como lus gefes de la expedicion llevaban orden de con
minarlas en caso de que contestasen negativamente, es muy regular que se 
reunan las potencias marítimas para obligarlas por la ｦｵ･ ｲ ｺ ｾ Ｌ＠ pues no quedaría 
airoso su honor si despues de tales amenazas se mantuviesen paaivaa, insistien
do los berberiscos en su propósito. 

Rannóver I 9 de diciembre. 
H an llegado ya aqui muchos individuos de lo3 ｅｳｴ｡､ｯｾ＠ g'lnerales , y se 

aguarda á Jos demas en toda la semana pr6xima ; pues la abet tura de la Dieta 
está señalada para el mártes primero despu'ed de Navidad , y antes se han de 
reconocer los poderes. El ·general Alten está encargado de este reconocimiento 
por la ausencia del con¡le de M.unster , y como gran mariscal interino de la 
provincia. - ' ·-



.di& 
Se continúa c::on ac::tiviiad la ob'na del c::anaJ del.Ems para abrir una c::oo\ 

municac::ion directa por ag1o1a con el Lippe y el Rhin , sin haberse interrum· 
pido lu obras, á pesar del invierno , aunque se ha disminuido el número de 
los trabajadores. 

GRAN BRETA:Ñ'A. 

Londres r 1 de diciembre. 

Ha emprendido con tal constancia la Cámara de los Comunes la discusioa 
de las leyes pendientes , que las usiones de esta semana t"í!tima han durado 
cerca de 12 horas continuas. Urge sobremanera la necesidad de aprobar las le
)'LS en orden á loa egercicios militares de los paisanos y á las tramas sedicio-
1188 , porque segun las noticias que se han recibido de las provincias def norte 
de tres dias á esta parte , no solamente cantinúan egercitándose todas las no• 
ches en el manejo de las armas Jos que se apellidan radicales , particularmen
te en las cercanías de Leeds y de Carlisle, sino que han divulgado Ja voz de. 
que es menester dar un golpe decisivo, y tratan de una sublevacion general y 
simultánea en varios puntos del reino."Dificilmente {dice una carta de Leeds} 
podrán VV. figurarse en Lóndres el peligro que nos amenaza en esta par
te del norte. Estamoa sobre un volean , y Jo que mas nos amedrenta es una 
multitud de caz:honeros, que habiendo dejado el trabajo porqne no les suben 
los jornales , vagan en este país sin subordinaeion , y dispuestos á todos los 
desórdenes posibles. 

Los radicales del noJte han anunciado una junta para et lunes próximG;, 
pero seguramente llt>gará la nueva ley á tiempo de impedirla. 

ldem 14. 
La aprobacio de las nuevas leyes han experimentado en la Cámara de los 

Lores bastante resistencia de parte de algunos individuow, que han protestado 
«:ontra algunas resoluciones. U na de· ellas es la e:xclusion de varias modificaeio·· 
:nes ó adiciones que propuso lord Holland , respectivas á la ley sobre los li
belos sediciosos : la primera adici()D tenia por objeto limitar la a¡:ilicacion de
las penas de la ley á los libelos de incontestable malignidad , y señalar con' 
toda exactitud laa cualidades del crímen , aíiadieudo á las palabras libelos se
diciosos las siguientes: eon manifiesta intencion de inducir á los súbditos de· 

S. M . á trastornar por medio de la vi'oler.ci11 el Gobierno establecido por 

las leyes. La segunda proteata que fi.rmaron lord Holland y otros d.iez · 
- Pares se refiere á la pena de destierro; sobre la cual ocurre , entre Tariall ' 

e tras rdiexiooes , la de que puede ser mas 6 menos grave para unos que 
pa1a otros , segun las ptersonales circunstancias de los delincuentes pues res
pecto de algunos solo será una ligera privacion , y habrá otros para quienes· . 
sta poco menos castigo que la muerte. El duque de Bedford hizo su protes
ta por separado. 

Parece que no haprá ｶ｡｣｡｣ｩｯｮｾｳ＠ de Pascua, sino que la Cámara de los Co
munes se disolverá la víspera de Navidad para volver á reunirse el lunes 
27 ; pero á fines de enero ae suspenderán las sesiones por tres semanas ó 
un mes •. 

Hasta el dia Jo de octubre liahiao llegado á Quebec 612 barcos con 121434 
pasagerns entre ingleses é irlandeses, que hao klo á fijar Gu eatahlceimieoto en 
iquel país. 



J'R.ANCIA. 

Pori.s 21 de ､ｩ｣ｩ･ｭ｢ｾ･Ｎ＠

Eo el mes ¡le octubre último se han quitado la vida en Paria y sus alre
dedores l!O personas , 6 menos que en el mismo mes del año de 1818. Entre 
ellas se cueptan 7 mugeres y 1 3 hombres. · 

Estos Sl)ícidios han dimJtnado de las causas siguientes· : tedio de la vi· 
da , :!'batimiento de ánimo , rencilla8 y desazones domésticas , juego y di
,olucion' indigencia r pérdida de empleo ' pasion amorosa' y temor de 
･｡ｾｴｩｧｳＮ＠ , 

Escriben de Gal\te Mn fecha ｾ＠ 1 de diciembre , que deseando S. M. eati
mular los progresos de la industria y de las artes había mandado que se hi· 
cicse en aquella ciudad !!1 dia 1.0 de julio del año próximo de J8ll'?llna ex· 
posicion general de todas las producci<mes artísticas del reino. Para esto ae 

nombrará una comision superior que se encargará de indicar los .artistas y 
fabrica11tes que se hayan hecho acreedores á alguna distiocion ó recompensa; 
y con el objeto de lle-nar las intenciones de S. M. en esta orden, dirigida á 
promover una útil emulacioo , y excitar el zelo y patriotismo de . los fabri. 
｣｡ｮｴ･ｾ＠ y artífices de aquel reino, los estados diputados de la Flandes orien
tal han remitido á todas las Regeacias una ioStruccion relativa á la ege
cucion del decreto del ｒｾｹ＠ :1 la cual contiene las disposiciones que debea 
tomarse para la admi&ion de todos los artículós ､･ｾ､･＠ la máquina mas com
plicada y la mas preciosa alhaja hasta la va.sij:t mas ordinaria y la te• 
la mas grosera. 

ldem ｾＳﾷ＠

El lunes último recibió el agua del bautismo un turco en la iglesia de las 
misiones extrangeraa , siendo sus padrinos el conde Stentftt, ministro del 
Rey de Saxonia ｾｮ＠ esta corte , y su hija. Hace un mes abjuraron en la mis
ma iglesia el protestantismo varias personas , y entre ellas una señora ilus
tre por su ｮ｡ｾｩｭｩ･ｮ＠

Idem 26. 
A las I J del dia ha recibido el Rey en audienciá particular á S. E. el, 

marques de Marialva, embajador de Portugal, encargado de entregar á S. M. 
una cnta de su soberano. 

ＭＭＭｾｾＬＮＮＮＮＮＮＮ｟ＡＢＢ＠ .. - ----·------·---
Al\. TÍCOLO REMITIDO. 

1 

Seiíor editor: muy señor mio : todos los hombres tienen sus pasiones 
1 yo como tal Ql) ｣｡ｲ･ｺｾｯ＠ de las mias : mi fiac_o es ha.cér bien á mis ｳ･ｭｾ＠
Jflntes, porque el género humano es bastante desgrw::iado por natW"a.leza : asi 
es que sienwre que se trata de este laudable obj.eto,. no puedo prescindir de 
contribuir á él en d modo posible. Ea el diariD de esta corte del miércoles 
ｾｾｾ＠ de diciembre pr6ximo pasado , ví anunciailo que el 26 del mismo se 
permitía Ja entrada pública en los Reales establecimientos unidos Inclusa y 
ｴｯｬｾｧｩｯ＠ de la P,u:, ＼ﾡｬｬｾ＠ es tan al cargo Y. b'ljo la ､ｩｾ･｣｣ｩｯｾｴ＠ de líl J uata de 



. t88 
Befioras de honor y ｭｾｲｩｴｯＮ＠ A la verdad yo babia oído una pnrcion de desa_. 
tinos á gentes de poca reflexion , con respecto á estos asilos de la inocencia 
deevalida , y deseaba una ' ocasion de esta naturaleza para afirmarme mal 
y maa en el buen concepto que tenia formado ; llegó el -1lia , y habiendo 
visitado mañana y tarde dichos ･ｳｴ｡｢ｬ･｣ｩｭｩ･ｮｴｯｳ ｾ＠ , no pude menos de ｡､ｭｩｾ＠
rarme del órden , distribucion , limpieza y aseo de las , cunas , salas y ｯｦｩｾ＠
cioas; del dea'felo y cuidado de las ilustres sF-ñoras que componen la Junta; 
y de la acendrada caridad de las hijas de Panl. Enagenado con tan beUa 
perspectiva decia para mí : ¿ qné establecimientos habiatl podido fundar las 
aociedades cultas que mas interesen á la humanidad? ¿ Cuántos infanticidios 
no se habrán cometido antes de estas ｰｩ｡ ､ ｯｳ ｾ ｵ＠ fu ndaciones ? ¿ Y cuánto ma• 
yor no ｨ｡｢ｲ￡ ｾ＠ sido antes la desp Jblacion ? ¡Bendito sea el soprt>mo Hacedor 
que selló en el corazon de l0s hombres el deseo de hacerse felices recíp1•oca· 
mente! ¡ Bendito sea el amor para con estas· tiernas criaturas que abandona
das de sus padres naturales, reclaman los auxilios de los coJ·azones sensibles 
coa sus llantos y vajidos ! ¡ Loor eterno á nuestros amados Soberanos que 
tanta proteccion y terneza bao prodigadO' siempre á estos seres desgraciados, 
objeto de tan piadosos asilos! ¡Gloria inmortal á la noble corporacion de 
Señoras, que olvidándose de las comodidades que les proporcionan su ilustre 
·nacimiento y opulencia, se ocupan incesautemente ･ ｾ ｮ＠ el bien estar de estos 
pobres huerfanitos ! Sírvase ｵｾｴ･､Ｌ＠ señor Redactor, imertar ｾｩｱｵｩ･ｲ｡＠ en su 
periódico este sincero ' desahogo de ·mi corazon; el · cual si no sirve para ilus
trar las ciencias y artes , c&ntribuye á egeréitar la mas excelsa ·de las vir· 
tudes morales, que es la caridad; con la misma desea á usted toda prosperi· 
dad.en este presente año su afectísimCI 'suscriptor. = P. R. -------

NOTICIAS Y VARIEDADES. 

Se ha descui'lierto en las inmediaciones de un pueblo de los Estados- " 
Unidos , llamado N t w·Hllven, una cantera del bello mármol lll.l nndo 
verde antiguo , de escelente cal_idad. Tiene ademas la ventaja de presentarse 
en grandes trozos. Esta produccion mineral escasea· lllllcho en Europa , y 
solo se ve en Jos templos de Roma , y en los gabinetes de los curiosos. 

Un ingles llamado Jeunings ha descubierto un medio de interrumpir 
el efecto del fluido magnético, y de libertar la brújula del influjo que en 
ella debe egercer el hierro colocado en su inmediacioo. En consecuencia de 
este descubrimiento\ construye brújul,as que llama aisladas 6 de seguridad, 
que han sido ･ｳｰ･ｲｩｭｾｮｴ｡､｡ｳ＠ en un vjage hecho últimamente de Esmirna 
á Inglaterra. La brújula no ha sufrido la menor alteracion , á pesar de la 
gran cantidad de hierro que iba á bordo. El Almirante Penrose ha hecho 
,iguales observaciones , y dice que este descubrimiento es uno de los mas im
portantes de nuestro siglo. 

En la última reuaion de la sociedad asiática, establecida en Calcuts, 
el marques de Hasti:ngs comunicó la interesante relacion de a.m viage hecho 
al origen del ｇ＼ｾｮｧ･ｳ＠ por el ca pitan Hodgson. La elevacion del punto, cerca 
del cual el Gaages nace de debajo de un' gran volúmen de yelo , es de 
u.9 14 pies aobre el . uivel del mar. · 

( Crón. Cient. ) 



ＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭﾷＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭｾＭＭｾｾＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭ NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

Muy Sr. mio Amigo del viajeao : á la contextacion que en el diario del 
6 de d.iciembre del próximo finido año me dió V. sobre el proyecto de 
la carretera que puede tirarse desde esta capital hasta la villa de Berga 
pasando por Sabadell , Castellá, San Lorenzo Savall &c., no puedo dejar 
de manifestarle mi agradecimiento por lo muy satisfecho quedo de haber 
V. aprobado un proyecto que como conoce , puede fructificar mucho en 
favor de esta provinci11. Cunozco muy bien cuanto desea V. empeñarse por 
nuestra felicidad , pues que una ligera insinuacion que leyó de primero 
como cuento , fue capaz de mover su ánimo hasta obligar á su persona que 
saliese á ,inspeceiouar un terreno que quizá nunca babia visto. Lástima fue 
que sus ocupaciones nu le permitiesen hacer tl viaje hasta aquella famosa villa 
de B<>rga punto á donde se llega nuestro discurso; pues que desde la 
villa de Caballa donde llegó V. hasta la de Berga , habria visto cuanto mas 
facil y cuanto mas bueao seria realizar en todo-aquel terreno esta empresa. 
Hahria visto que todo aquel terreno se presenta mucho mas favorable que 
el que siguió V. dende Castellá hasta el punto que mereció su atencion; 
por•1ue aquel, al paso que no es de mucho tan escabroso, es mucho mas 
divertido por tener las poblaciones mucho maa cercanas , y ofrecer unas 
utilidades tan ventajosas para los viajantes , que por cierto hiibrian llamado 
otro tanto mas la atencion de V. Porque quien dudará que todo viajante 
ｰｲｾ､ｩ･ｯ､ｯ＠ dirigir sus jornadu por caminos buenos y poblados , no deje los 
malos y desiertos aunque sea con algun rodeo ? Pues habría visto V. que 
las poblacirmes de Sellent , Balsarany, Casserras y todas las demas que ven· 
drian á unirse á la carretera , á mas de las .utilidades insinuadas en mi an
terior escrito , tendrían las tan apreciables conveniencias de transitar en
tre pueblos por camino llano que les proporcionaría no solamente posadas 1L 
muy corta distancia , sino tamhien abrevaderos para las acémilas , cosa que 
no les es facil hallar por el camino que siguen hoy día , pues que á . no 
abundar mucho las liguas , no las tienen desde el rio Caldés hasta Sabadell. 
Finalmente las conveniencias de todos aqudlos pueblos pof l!l facilidad de 
los transportes de sus géaeros á esta capital, y de los de esta ha$ta Serdaiía, 
muy bien las hubiera podido V. calcuiar ; habiendo atendido ( cosa. que 
me ha ｧｵ ｾ ｴ｡､ｯ＠ mucho) á la grande ventaja que resultaria á la muy noble ciu
dad de Mmresa, cu,ando uniéndose á esta carretera como lo podría con mu;r 
Mrtos gastos, podría Vl'oirse de ella á esta con mas descanso y con mas bre· 
vedad de la que se puede ahora por la ruta grande q•le se tiene de hacer. 

,Asi pues atendida la aprobacion de V. sobre el plan , voy á tratar sobre 
los gastos necesarios para la empresa, como V. pide. Estos gasto& crea V. no 
serian en tanta ｾｮ｡ｮ･ｲ｡＠ crecidos si por primerá hase asentásemos b eco
nomía tan necesar_ia en toda obr11 pública, y mas cuan(lo se trata de hacer 
no una obra de lujo , sino de conveniencia y ｰ･ｲｾ｡ｮ･ｮ｣ｩ｡Ｎ＠ Para log.rar3e esto 
seria lo m(ls acertado confiarlo al ｺｾｬｯ＠ y actividad de los señores GuberQa
dores de los Corregimientos por donde debe pasar ia carretera , los cuales 
asi como coa todo esmero procuran las fdicid.ades y resreos de sus respec· 
ti vos distritos , es. de esperar que tomando, corno creo toma u aquello de su 
cuenta, emprendenan eato con el vivo ardor que les e& propio. Público 1, 



, )r-9o · 
Lien sabido es Jo mtacho que 8(!1 intetesa él :Exemo. Sr. Goberu.ador de Matar& , 
en hermosear ac¡uella bella ·ciudad ; y desde Juego ¿ podrá dudarse de este 
ilustre ｍｾ＾ｾｩｳｴｲ｡､ｯ＠ , que á mas de lo mucho que obra en bien de aquella ciu
dad, se afana tanto en poner corrientes· los caminos de su distrito; dejase en ol
vido lo mucho que podria favorecer esta empresa que tanto redundada en hiea 
de una provincia? No menos debemos juzgar del muy ilustre Sr. Gqber
nador de Manresa, que como mas interesado por correr ｊｾ＠ carreter;t mas largo 
trecho en su distrito y ser mayores las ventajas que resultarían á s.u ·corregi
miento, se esmeraría con otro tanto ､･ｳｶ･ｬｾＮ＠ No crea V. que ｣ｾｭ＠ estq 
pretenda yo decir que para el coste de la empresa tuviesen dichos señores 
de contribuir con lo suyo, porque para esto seria lo bastante y muy á 
propósito se reuniesen en fondo los caudales que los pueblos tienen ｳ｡ｴｩｳｦ･Ｂｾ＠

chos por razoo de varios préstamos hipotecados con cédulas de quiniento1 
reales velloo. 

Porque asi cemo toda contribucion es odiosa al que la tiéne de satisfacer, 
tampoco seria gravoso ni repugnante á contribuyente alguno, el qu!l por 
una empresa tan útil se empleasen estos caudales, cuando de ello_s en nada 
cuenta el que los tientt satisfechos : porque aunqlle religiosamente se satis
fagan estas cédulas en plazos prescrit0s y ｳ･ｾｬ｡､ｯｳＬ＠ sin , ･ｾ｢｡ｲｧｯ＠ comD los 
pueblos tienen siempre nuevos gastos que cubrir, se . valen de sus importes, 
¡;in qu_e asi se ｶｾ＠ resa1·cido el primer coutribuJ!ente. Y de consiguiente sin 
pe

1
rjuicio alguno podrían dichos caudales ser empleados para !a empresa 

proyectada. 'Bajo este supuesto, erigida una caja en cada una de las dos ca
pitales de los dos predichos corregimientos ., podria establecerse una junta 
que estando á la inmedia·ta . proteccion de 'sus ; señores Corregidores , cui· 
dase de entrar en depósito estps cauq!lles y de -;Iirigir la obra .. Y de este 
modo podemos asegur!lr vedamos reinar la economía que como n&rte toma· 
rian los ílustres directores para hacer una obra que al paso que seria de tan-. 
tas ventajas reuniría l!\ solidez, la comodidad y hermosura sin que se ｶｩ･ｳｾ＠ e• 
eiJa cosa , mal empleada y superflua que es lo principal en toda obra pública. 

" Porque ¿que utilidad reporta al viajero el (¡u e la carretera. esté hermoseada 
ｾｯｮ＠ puentes ｾｯ｢･ｲｨｩｯｳ＠ y otras muchas cosas que solo sirven para rabsor
verse muchos gastos que pueden emplearse á la_ solidez de la ohr.a, si ve que 
á cada paso se le ahscan sus caballerías en grandes estanques de lodo , ó le 
caen en U!l barranco por faltar una prev.enciDn mlS útil que aquellas que 
10lo son para divertir la vista? 

Esto lo esperimentamos en gran parte de nuestra provincia con maldi
ciones de los viajantes contra aquellos que con semejantes caudales podrían 
solidar la obra , y la dejan imperfecta. . 

Sí , ,sefior amigo del viajero , este es mi modo de pensar, y con el que 
contexto á V. sin dudar merecer su aprobacion para activar la obra, ateo· 
diendo que asi como en varias provincias del Reino se está trabajando sobre 
el mismo _asunto, no menos lo podemos hacer nosotros en nuestra provin· 
cia para el fomento de nuestro comercio , y mas cuando tenem()s la dich,. 
de un gobierno de quien puede· esperarse la mayor proteccion; pues que to
das las dificultades gue pueden oponerse á la felicidad de este principado, á 
Ja que contribuye 'en cuant() es de su parte apoyando con su fuerte brazo 
todas las empresas útiles que se le presentan. 

Dios guar(i\Q.IÍ V. much.os aílos como le desea su afecto servidor. 
, ' 8. L. M. tJ,l.1I. 



LlTJJJRr1TURA. 
Memorias ､ｾ＠ Agricultura y Artes , qlle se publican de órden de la Real 

Junta de g(1bierno del comercio de Cataluña , tomo X , cuaderno I , enero 
de 1820: véndese en la oficina de Brusi á 7 rs. vn.- Orden de materias. 
Agricultura. Concluye la memoria sobre las plantas enterradas en verde pa· 
ra abono , y en especial e) centeno , por A. P. ; Reflexiones sobre Ja aplica· 
cion del métotlo de Mr. Joubert , psra abonar en España las tierras con el 
hundimiento del centeno en verde. -.- Química. Concluye la noticia de loa 
métodos qt'le se practican en Alemania para la fabricacion de diferentes es· 
pecies de vidrios ; Adicion á la noticia acerca Ja fabricacion de diferentes es• 
pecies de vidrios.- Mecánica. Del nuevo método de moler el trigo y otros 
granos , sin auxilio de) viento ni del agua , publicado· en Leon de Francia 
por Mr. Pitet ; Nuevo método perfeccionado de preparar el cáñamo sin en· 
riarle ni macerarle; Descripcion de una máquina de agramar cáñamo y lino 
ideada y egecutada en Inglaterra por Mr. Bond , propietario' del Canadá; 
De las mejoras hechas en el arado de la Bressa , par labrar terrenos fuertes 
y arcillosos ; Continuan las instrucciones sobre la peque1ía navegacion inte
rior ; Nuevo método de construccion de puentes de madera; Lámina prime· 
ra , máquina de agramar cáñamo y lino ; Lámina segunda , mejoras hechas 
éo eJ arado de Ja Bressa. 

AVISO AL PUBLICO, 

En el Real colegio de cirugía médica de esta' plHza siguen hoy las oposicio· 
nes á las dos cátedras supernumerarias vacantes del mismo, leyendo á las diez 
de la mañana su ､ｩｳ｣ｵｲｾｯ＠ en idiomo castellano el Dr. D. Francisco Traserras, 
aohre el siguiente punto que escogi6 de los tres sorteados ayer. 

De los mzíseulos situados en las partes anterior y latert4les del pecho , 'su 

demostracion , conexion y usos. 
Le objetarán los dos contrincantes el Dr. D. Ramoo Frau , y el Dr. D. 

Francisco Juanich. 
Embarcaciones venidas al puerto el día de ayer. 

De Mallorca en 4 dias , el patron Miguel Oliver, mallorquín , jabeque 
Bao Antonio , de g4 toneladas , con aceite , pimienta y escobas de palma á 
varios ; trae la correspondencia. :: De Valencia en 4 dios , el patroo Jose[ 
Juliá 'ca talan ' laud San Josef; de J 6 toneladas ' con arro,z ' salvado y ce
hallas al sObrecargo. 

Dieta. De 35o@ de algarrobas de Torreblanca á a4-9> 1 d.0 el quintal, en 
casa de J oan Baños , al lado del me son del Al va : véndense por quintales, ar· 
robas y medias arrobas ; y durará hoy , maiíana y pasado mañana • 

. . Avisos. El que necesite un jóvcn estudiante de unos. 17 años de edad, 
hiJO de buenos padres , para educar la familia en doctrina cristiana , leer, 
escribir , gramática y acompañarlos á la escuela, con tal que le queden Ji. 
hres las horas de aaistir aula , acuda á casa del ｳｾ￭ｩｯｲ＠ Melchor Mareca , co
＿ｾ･ｲ｣ｩ｡ｮ＠ te , en )a calle den Codols , que informarán de la conducta de dicho 
JÓven ; en la inteligencia , que se conformará el mismo de pagar una módica 
cosa para su manutencion , sin nece6idad de lavarle la ropa ni darle cam!l, 
pero sí dormitorio. 

, Un eclesiáfticl} desea alquilar en una casa de poea familia un cuarto de .. 
ｾ･ｮｾ･＠ para su habitacion ' siendo de su ｾｵ･ｮｴ｡＠ el alhajarle : darán razog c:n 
a tlenda del maestro sastre Juan Capellas , calle. de lOll Gi&antel. 
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En la calle ｾＺ＠ ａｾ｡ｲｧｳ＠ , núm. 29 , primer piso , hay un marido y mu· 

ger de poca fam1ha que desean encontrar dos 6 tres señores de buena conduc· 
ta para darles de comer , un cuarto muy decente y todo lo demas necesario, 
á un precio muy equitativo. 

Venta. Si algun sogeto quisiese comprar la gramática inglesa de Coone
IIy , y la obra en dos tomos titulada los dos Robinsones , á precio equitati
vo , los hallará en Ia ha jada de Jos Leones ,•en casa del señor Cayetano Fau• 
ra , mediero , núm. 3· 

Ptrdida. Pasando per la cnlle de Escudellers se ha perdido un pañuelo 
de algodon pintado , fondo color de naranja y guarnicion de varios colores, 
de siete. palmos de ancho : el que lo haya hallado tenga la bondad de lle
varlo á eaea de D. J osef Galofre , en la calle del Conde del Asalto , cerca la 
muralla ·de tierra , que se le dará un duro de gratificacion. 

Halla"go. Quien haya perdido un pañuelo que se halló en la igleaia par
roquial de San Jaime el dia J 5 del corriente , podrá acudir al Sacristan de 
dicha iglesia , que dándole las señas lo entregará. 

ｓｩｲｶｾ･ｮｴ･ｳＮ＠ U o practicánte: de cirugía de edad de ll4 a tíos, desea l;tallar 
casa para 1ervir : sabe bien afeitar y cortar el ｰｾｬｯ＠ : darán razon de él en la 
calle del Ca U , casa del señor Juan ｾ｡ｬ｡＠ , maestro sastre. 

Una jóven de 28 años de edad solicita casa de poca familia para servir: 
darán razon de ella en casa de J osef Sardá , calle den Bot , núm. J. 

De una soltera de 30 años de edad , que desea servir de criada y tiene 
quien la abone , dará razon Gertrudis Bosch , que habita en el me1on del 
Violin. 

En casa de la Manresana, calle de Trentaciaus , informarán de una mu
ger de 40 años de edad que desea servir de cocin«ra y demas quehaceres de 
una casa de poca familia. 

En la calle de la Merced , núm. :z , tienda del escultor , informarán de 
un hombre que sabe un poca de escr-ibir y habla el frailees , que desea ｳ･ｲｾ＠
vir , y sabe bien su obligacion. , 

Una muger de mediana edad y abonada conducta desea servir: quien la 
11ecesite acuda á casa de! maestro zapatero Antonio Monras , que vi ve en la 
plazuela de San Francisco. 

En la calle del Conde del Asalto, casa núm. 33 , segundo piso , necesitan 
una criada que sepa coser , planchar y lavar , para servir á un ｷ｡ｴｲｩｭｯｮｩｾ＠
con dos niños. , 

Nota. El diario de 20 del corrifmte junto con su suplemento, se ha nn
di.do y continúa vendiéndose en la oficina de este periódico al prcaio de cua
tro cuartos como los demas , dándose gratis el supleweoto por haber paga
d.o su autor el coste de papel é impresion. 
, Teatro. B.oy se egecutará por la ｣ｯｭｰ［ｾ￭Ｚ｡＠ italiana !a acrl!ditada opera 
semiseria en do3 actos , titulada : la Urraca Ladrona , múwica del mae5tro 
ltossini. A las seis y media. 

Entrada del dia ..2 2 , '13 3 rs. vn. 

CON REAL PRIVILEGIO. ｾ｟｟｟ＮＮ＠ __________ .____.____, __ 
· Por D. Antonio Brusi , Impretor de Cámara de S. M. 

caUe de la LUneteda. 


